
San José de Mayo, 20 de noviembre de 2023

RESOLUCIÓN Nº 1697/2023.- VISTO:  el Expediente N.º 5249/2023, Oficio N.º 1858/2023

de la Intendencia de San José, conteniendo proyecto de decreto relativo a la exoneración del

costo  del  testimonio  de  partidas  de:  nacimiento,  reconocimiento,  matrimonio  y  defunción;

CONSIDERANDO  I:  el  Ejecutivo  entiende  que  al  dispensar  del  pago  de  las  partidas

mencionadas, se procura atender a las personas que se encuentran en situación socioeconómica

vulnerable;  CONSIDERANDO  II: que  la  Asesora de  Presupuesto  y  Asuntos  Financieros

comparte el planteo realizado por el  Ejecutivo,  por entender que la exoneración del pago de

expedición de las partidas mencionadas en el Visto beneficiará a ciudadanos de escasos recursos;

CONSIDERANDO III: que es resorte de la Asesora mencionada aconsejar aprobar el proyecto

de  decreto  y  que  se   eleve  los  antecedentes  al  Tribunal  de  Cuentas  para  su  intervención;

ATENTO: a lo expresado precedentemente, la Junta Departamental de San José, por unanimidad

de presentes (22 votos afirmativos en 22);  RESUELVE: aprobar el informe elaborado por la

Comisión de Presupuesto y Asuntos Financieros, que aconseja al Plenario se apruebe el proyecto

de  decreto  remitido  por  la  Intendencia  Departamental  de  San  José,  en  el  Expediente  N.º

5249/2023, Oficio N.º 1858/2023,  y sancionar en general y en particular el  Decreto N.º 3.256

por unanimidad de presentes  (22 votos  afirmativos  en  22),  el  que quedará redactado en los

siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1° - Se dispone de una exoneración del 100% (cien por ciento),  desde la fecha de

promulgación del  presente Decreto,  en el  costo de expedición del  testimonio de Partidas  de

Nacimiento, Partidas de Reconocimiento, Partidas de Matrimonio y Partidas de Defunción para

todos aquellos que cumplan las siguientes condiciones.

Afirmativo 22 votos en 22

Artículo 2° - Condiciones:

                                    a) que los ingresos mensuales por todo concepto del solicitante, no

superen las 4 (cuatro) B.P.C. (Base de Prestaciones y Contribuciones), que deberá ser acreditado

mediante la firma de una declaración jurada expedida por la Intendencia.

                                          b) que aplicará en caso de solicitar para si o hasta el cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad.

Afirmativo 22 votos en 22



Artículo 3° - La exoneración aplicará una vez al año por cada una de las Partidas incluidas en

este Decreto.

Afirmativo 22 votos en 22 

Artículo 4° - En ocasión de realizarse la actualización de egresos por aplicación de las normas
presupuestales vigentes, deberán efectuarse las adecuaciones necesarias para el mantenimiento
del equilibrio presupuestal.
Afirmativo 22 votos en 22

Artículo 5° - El Ejecutivo Departamental reglamentará el presente Decreto.
Afirmativo 22 votos en 22

Artículo  6°  - La  aprobación de  la  presente  norma es  ad referéndum de la  intervención del
Tribunal de Cuentas de la República.
Afirmativo 22 votos en 22

Artículo 7° - Comuníquese, publíquese, etc.-

Pase al Tribunal de Cuentas de la República para su intervención. ngm

 
SALA DE  SESIONES  DE  LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE  SAN  JOSÉ,  EL DÍA
VIENTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

Mtra.Ma. Fernanda Castro
Presidenta Andrés Pintaluba

Secretario General


